
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), octubre dos de dos mil veinte 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2019-00253 00 

 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial del señor EDER ALFONSO 

ORTEGA GUINGUER, se le hace saber que la sentencia emitida por el despacho 

la puede descargar de los estados electrónicos del día 30 de septiembre de 

2020, a través de la página: www.ramajudicial.gov.co. 

 

De otro lado, frente al oficio para la Notaría, deprecado por la gestora de 

autos, se le hace saber que el mismo ya fue enviado, por la Secretaría del 

despacho, con copia de la sentencia para su debida inscripción. 
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